[image: image2.png]H C D HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE BOLIVAR



     [image: image3.png](@9 MUNICIPALIDAD
3 | DEBOLIVAR





Bolívar, 11 de Abril de 2024
Al Departamento Ejecutivo
REF. EXP. Nº 8681/24

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 14/2024 =

Artículo 1º: Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal otorgue dotación de uniformes de trabajo con las medidas de seguridad pertinentes, a los trabajadores de recolección de residuos urbanos y todos aquellos que realizan tareas de insalubridad.
Artículo 2°: Capacítese al personal sobre medidas de seguridad e higiene, y vea la instrumentación para su uso en forma obligatoria.

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A DIEZ DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2024.

FIRMADO
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